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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DÉ INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, qo,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ;semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

La» línea* nmiden por el total del espado que ocupe 'el «euaclfc
Administración v Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano.
—

Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente *por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta*

Diputación Provincial cuartillas, sujetas a las condiciones in-
dicadas.

de 1.500 pesetas, se concederá directa-
mente por la Comisión de Educación.
Los trabajos que concurran a este con-
curso tendrán que ser presentados en la
Secdón Administrativa de Educadón,
antes del día 15 de septiembre del año
en curso.

no exceder de cuarenta y cinco el últi-
mo día del plazo que se otorga para la
presentación de instancias.de Madrid Los trabajos que concursen se presen-

tarán en _ la Secdón administrativa de
Fomento y Obras Públicas de la Corpo-
radón antes del día 15 de septiembre
del corriente año.

Comisión Provincial da Prensa
c) No padecer enfermedad o defecto

físico que les impida el ejercicio dd
cargo.y Propaganda

d) Carecer de/antecedentes penales.
e) Ser adicto al Glorioso Movimiento

Nacional.
El Jurado que examinará dichas mo-

nografías estará compuesto por un Pre-
sidente, que lo será el de la Corporación
o el ilustrísimo señor Diputado provin-
cial en quien delegue, y de los siguien-
tes Vocales: el ilustrísimo señor Dipu-
tado-Presidente de la Comisión provin-
cial de Obras Públicas, un representan-
te de los Servicios técnicos de la Cor-
poración, un Vocal de la Comisión pro-
vincial de los Servicios técnicos y un
representante técnico del Estado, desig-
nado directamente por la Comisión pro-
vincial de Vías y Obras. Actuará de Se-
cretario el Jefe de la Sección Adminis-
trativa de Fomento y Obras Públicas de
la Corporación.

7* Igualmente se otorgarán otros
dos 'premios de 3.000 y 2.000 pesetas,
respectivamente, a las mejores informa-
ciones literarias O gráficas de los actos
del «Día de la Provincia», publicadas
en los diarios de la Prensa española. Los
autores de los citados trabajos que. as-
piren a los aludidos premios deberán
presentarlos en la oficina de Prensa de la
Diputación Provincial, en un plazo no
superior a los ocho días posteriores a la
celebración del «Día de la Provinda».

«DIA DE LA PROVINCIA».
Tercera. Las instancias para tomar

parte en este concurso-oposición, dirigi-
das el Excmo Sr. Presidente de la Dipu-
tación, se presentarán durante un plazo
de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de
la provincia, en el Registro general de
las Oficinas Centrales de ia Corporación,
en" días hábiles, y horas de diez a doce,,
debidamente reintegradas y acompañadas
de los documentos siguientes :

En la sesión plenaria celebrada el día
29 de abril último, la Excma. Diputa-
dón Provincial de Madrid acordó auto-
rizar a la Comisión de Prensa y Propa-
ganda para que, en nombre de la Cor-
poración, convocara los concursos co-
rrespondientes al «Día de la Provincia»,
tjue en el presente año se ha de cele-
brar, por declinación dd Ayuntamiento
de Alcalá de Henares, en d partido ju-
dicial de Chinchón, el próximo día 3 de
octubre. En su virtud, procede ahora
cumplimentar dicho acuerdo, formali-
zando la convocatoria de los menciona-
dos concursos con sujeción a las. siguien-

8.a Por la Comisión provincial de
Cultura también se otorgará un premio
de 2.000 pesetas a los Grupos de Coros
y Danzas que actúen más brillantemente
durante la celebración dd «Día de la
Provincia», y otro de la misma cuantía
para aquellos otros grupos que recupe-
ren para el folklore madrileño canciones
y danzas ya olvidadas.

a) Certificación de nacimiento dd Re-
gistro Civil,debidamente legalizada, en
su caso.

4.a Se convoca también un certamen
literario, entre los poetas españoles, pa-
ra exaltar a través de las distintas com-
posiciones poéticas los valores patrióti-
cos, religiosos y culturales del partido
judicialde Chinchón.

b) Certificado de reconocimiento mé-
dico, expedido por un facultativo de la
Bendicencia provincial de Madrid.

tes normas
i.a Se convoca un concurso de mo-

nografías históricas, dotado con dos pre-
mios: el primero, de 7.000 pesetas, y el
segundo, de 3.000 pesetas,, sobre el si-
guiente tema: Aportación del partido ju-
dicial de Chinchón a Ia historia de cul-
tura de España. La extensión de la mo-
nografía tendrá un mínimo de sesenta y
dnco cuartillas, mecanografiadas poc
una sola cara y a un solo espacio, y co-
mo máximo el de cien cuartillas, sujetas
a las mismas condiciones.

c) Certificación negativa de-antece-
dentes penales.

9.a Por último, por la Comisión pro-
vincial de Obras Públicas se propondrá
a la Corporación los nombres de cinco
pueblos situados dentro del partido ju-
dicial de Chinchón, con relación de las
necesidades más urgentes que tienen que
resolver cada uno, con el fin de decidir
a quién de ellos se concederá Ja canti-
dad de 50.000 pesetas, que obligatoria-
mente tendrán que emplearse en obras
de carácter sanitario en favor del pue-
blo. En la fábrica de la obra efectua-
da se inscribirán los detalles que perpe-
túen la efeméride.

d) Certificación de buena conducta,
expedida por la Autoridad municipal.

e) Certificado de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional, expedido por la
Jefatura Provincial de Falange Españo-
la Tradicionalista y de las J. O. N. S. o
Dirección General de Seguridad.

f) Cuantos documentos justificativos
de méritos y servicios estimen oportuno
alegar los concursantes.

Los premios de este certamen serán
los siguientes: Un primer, premio de pe-
setas 5.000, un segundo premio de 3.000
pesetas y un tercer premio de 2.000 pe-
setas.

Las poesías que se presenten a este
certamen deberán ser entregadas en la
Sección Administrativa de Cultura de la
Corporación, antes dd día 15 de septiem-
bre del año en curso.

2.a Los trabajos que concurran debe-
rán presentarse en la oficina de Prensa
de la Excma. Diputación Provincial, an-
tes del día 20 de septiembre de 1954. Fa-
llará este concurso un Jurado integrado
por los siguientes miembros: Un Presi-
dente, que será el de la Corporación o el
ilustrísimo señor Diputado provincial en
quien delegue, y cuatro Vocales, a sa-
ber: El Diputado-Presidente de la Co-
misión de Cuitara, un representante de
la Real Academia de Historia, un miem-
bro d ela Institución «Jiménez de Cis-
neros» y un Diputado provincial Vocal
de la Comisión de Prensa y Propagan-
da, actuando como Secretario el Jefe de
la oficina de Prensa de la Corporación.

Cuarta. Los concursantes abonarán,
en el momento de presentar sus solicitu-
des, la cantidad de 100 pesetas en con-
cepto de derechos de examen.

El Jurado que ha de fallar este cer-
tamen estará integrado por el excelentí-
simo señor Presidente de la Corporación
o Diputado en quien delegue, y par cua-
tro Vocales, a saber: Un representante
de la Real Academia Española, un miem-
bro de la Asociadón de Escritores, d
ilustrísimo señor Diputado-Presidente de
la Comisión de Cultura y un poeta de-
signado directamente por esta Comisión
provincial. Actuará de Secretario el Jefe
de la Sección Administrativa de Cultura.

Quinta. Una vez transcurrido el pla-
zo de presentación de instancias y el que
se fije para completar documentaciones,
pasarán éstas al Tribunal calificador, d
cual formará las listas de admitidos al
concurso-oposición por reunir las condi-
ciones exigidas en lá convocatoria, sien-
do publicadas en el Boletín Oficial de
la provincia y expuestas en el tablón de
anuncios de la Casa-Palacio.

Madrid, 25 de mayo de 1954.
—

El
Presidente de la Comisión de Prensa y
Propaganda, Eugenio Lostáu.

(G.—2.036)

Secretaria general.— Sección de Personal

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA PROVEER UNA
PLAZA DE AUXILIAR DEL SERVICIO ANATO-
MOPATOLOGICO DEL HOSPITAL PROVINCIAL
DOTADA CON EL HABER ANUAL DE 9.00Ó

Sexta. ElTribunal estará constituido
en la siguiente forma: Presidente, el de
la Corporación o Diputado provincial en
quien, delegue. Yocales : Dos Profesores
de Sala de la Beneficencia Provincial,
nombrados por la Corporación, a pro-
puesta del Decano del Cuerpo Médico, v
y un representante de la Dirección Ge-
neral de Administración Local. Actuará
como Secretario del Tribunal un funcio-
nario administrativo designado por la Se-
cretaría general.

La lectura de las poesías premiadas se
realizará en un acto solemne organizado
para tal fin en el partido judicial de
Chinchón.

PESETAS

3.a Igualmente se convoca un con-
<rurso de monografías técnicas, en el que
«e premiarán los dos mejores trabajos
que versen sobre el más eficaz y ade-
cuado aprovechamiento de la riqueza
agrícola, ganadera o industriales dd
-partido judicial de Chinchón. El primer
premio de este concurso está dotado con
7.000 pesetas, y el segundo, con 3.000
-pesetas. La extensión de estas mono-
grafías no deberá exceder de cien cuar-
tillas mecanografiadas por una sola cara

-y a dos espacios y tendrán como míni-
-mo el número señalado para el anterior
«oncurso, o sea, el de sesenta v cinco

BASES
6.a Se convoca entre los maestros de

la provincia de Madrid un concurso pa-
ra premiar la mejor lección de ersefian-
za didáctica y pedagógica, en la que
se explique el significado de esta solem-
nidad provincial y la presencia, tanto ar-
tística, histórica, económica y cultural,
del partido judicial de Chinchón en el
desarrollo y formación de nuestra Patria.
Esta lección tiene que estar redactada
en los términos adecuados para la com-
prensión de los niños a quíenesvs^dL
ri?ida:__^^^^r^I^^^^M

Primfera. Se convoca concurso-opo-
sición para proveer, en propiedad, una
plaza de Auxiliar del Servicio Anatomo-
patológico del Hospital Provincial, dota-
da con el haber anual de 9.000 pesetas y
quinquenios del 10 por 100, sujeto a lá
detracción del impuesto de Utilidades y
aquellas otras que proceda imponer con
arreglo a las Leyes.

Segunda, Podrán tomar parte en es-
te concurso-posición los que reúnan las
condiciones siguientes :

al Ser español.
b) Tener ventián años cumplidos y

Séptima. Los ejercicios darán co-
mienzo después de transcurridos dos me-
ses desde la publicación de la convocato-
ria, y en el loca!, fecha y hora que se de-
termine con ocho días de antelación.

Octava. Los ejercicios de la oposición
serán los siguientes:

El premio, que asciende a la cantidad Primer ejercicio :Exposición de méri-
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-ios personales e historia del opositor
(formación científica). Es mérito prefe-
rente haber desempeñado el cargo, como
colaborador, en el Servicio de Anatomía
Patológica del Hospital General de Ma-
drid.

Cuarta. Dentro de los quince días si-
guientes a la terminación del plazo con-
cedido, para solicitar tomar parte en el
concurso-oposición, el Tribunal hará el
examen de los expedientes, rechazando
aquellos -que no reúnan las condiciones
exigidas, sin que los interesados puedan
hacer reclamación alguna, y publicará
en el tablón de edictos de la primera
Casa Consistorial la relación de los ad-
mitidos a la práctica de los ejercicios.

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

del Ejército y Boletín Oficial del Estadoy de los pliegos de condiciones que hande regir en esta subasta para la adquisi-
CIÓn fe ,y en su tirtud se compro-
mete y obliga, con sujeción a las cláusu-las de los citados pliegos, a su más exac-to cumplimiento.Segundo ejercicio :Realización de Téc-

nicas histológicas, que serán elegidas por
el Tribunal.

SUBASTA

El Excmo. Sr, Ministro del Ejérdto
(Dirección General de Servicios) ha dis-
puesto se celebre una subasta urgente
para la adquisición de los artículos que
a continuación se relacionan, comprendi-
dos en el Plan de Labores de 1954, ser-
vicio de Hospitales.

2.0 Que ofrece (en número y le-tra) de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones, al pre
c»o de pesetas cada

3-° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago que importa ... (en le-tra) pesetas (según la cuantía de' la oferta)r que justifica el depósito hecho conarreglo al pliego de condiciones le-gales.

Tercer ejercicio :Interpretación de pre-
paraciones histológicas elegidas también
por el Tribunal.

Cuarto ejercicio: Realización de una
autopsia, parcial o completa, y redacción
del correspondiente protocolo..

Novena. Cada ejercicio se puntuará
de oa 10 puntos, promedio de los conce-
didos pos los miembros del Tribunal,
precisándose un mínimo de cinco puntos
para aprobar cada ejerdcio. La puntua-
ción total conseguida por cada opositor
que apruebe los ejercicios servirá para
hacer la "clasificación final y fijar el or-
den de los mismos para ocupar la plaza
anunciada, sin que elTribunal pueda pro-
poner mayor número de opositores apro-
bados que el de plazas objeto de la pre-•
.senté .convocatoria .

Quinta. Los ejercicios del concurso-
oposición no podrán comentar antes de
transcurrir tres meses desde la fecha de
la publicación del anuncio de la convo-
catoria en: el Boletín Oficial de la pro- ARTÍCULOS A ADQUIRIR
vincia.

El Tribunal señalará con ocho días de
PRIMERA SECCIÓN (Generales, Jefes

y Oficiales)
4-° Detalle de los documentos que seunen al pliego.
(Fecha y rúbrica del licitador o perso-na que legalmente le represente.)
A'oía.-^Las ofertas se extenderán enpliego entero de papel sellado de la claseoctava.

antelación, por lomenos, la fecha en que
ha de comenzar el primer ejercicio. Los
restantes ejercicios podrán anunciarse
con veinticuatro horas de antelación.

Sexta. Los ejercicios del concurso-
oposición serán los siguientes:

i.° a) Escritura al dictado de unr tro-
zo de castellano elegido o redactado por
el Tribunal, y proceder después por es-
crito al análisis de la parte de aquél que

1.
—

Mantas
2.

—
.Botellas agua

3.
—

«Botellas vino

401 unds
607 »
850 »

4-
—

Camas articuladas
5.

—
Cubrecamas -.

6.
—

-Escupideras piso ..
7.

—
-Manteles

92
500

El importe de los anuncios, así comolos gastos notariales de la subasta se-
rán satisfechos a prorrateo entre los ad-udicatarios.

59
200

8.
—

-Orinales cristal
cama ...

9.—^Orinales piso
10.

—
.Platos llanos

11,
—

.Platos hondos
12.

—
.Platos postre

13.
—

Servilletas
14.

—
.Tacitas café... ......

15.
—

Vasos agua ...
16.

—
.Vasos licor

17.
—

-Mesas cabecera .:.

Décima. El concursante a quien se
adjudique la plaza tendrá la considera-
ción de funcionario de servicios especia-
les de la Corporación, con cuantos dere-
chos y obligaciones determina el vigente
Reglamento general de Funcionarios de
la misma.

568
1.800
1.000

Madrid, 1 de julio de 1954se señale.
b) Resolución de dos problemas ele-

mentales de aritmética.
2." Consistirá en contestar, oralmen-

te o por escrito, según se acuerde, pero
siguiendo igual criterio para todos los
aspirantes, a las preguntas que formu-
le el Tribunal sobre el Reglamento del
Servicio, y en la redacción de un parte.

Séptima. El opositor que no se pre-
sente a cualquier llamamiento quedará
automáticamente eliminado, salvo causa
debidamente acreditada y apreciada dis-
crecionalmente por el Tribunal. Contra
esta apreciación no cabe recurso alguno.

Octava. Los ejercicios serán califica-
dos por los miembros del Tribunal, cons-
tando en acta la puntuación que eada
uno de los opositores haya merecido de
cada uno de aquéllos, que calificarán con.
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir
a cada aspirante de cero a diez puncos.

La media aritmética de las puntua-
ciones atribuidas a cada opositor será
la puntuación real, que deberá ser por
lo menos de cinco puntos para poder
pasar de un ejercicio a otro, y dentro
del último, igual puntuación para poder
ser propuestoH

1.000
(0.-24.579)

1.000

1.000

1.005
1.000

Distrito Forestal de Madrid
Undécima. El nombrado deberá to-

mar posesión de su cargo en el término
de treinta días naturales, contados a
partir de la fecha en que se le notifique
su designación. Transcurrido dicho pla-
zo sin dectuarlo o sin justificar debida-
mente la causa que lo impida, decaerá
en su derecho a ocupar la plaza.

2.000

25

La Dirección General de Montes, Ca-za y Pesca Fluvial, en circular del día
15 de junio del año en curso ha dispues-
to lo siguiente:

«Próxima ya .la fecha, 1 de julio de-
I954, en la que, de acuerdo con la Or-
den ministerial de Agricultura de 15 de
julio de 1953, deberán ser ingresados
en la cuenta corriente que esta Direc-ción General tiene al efecto abierta en
el Banco de España, con número 83.140y bajo el subtítulo de «Multas y liqui-
dación de atrasos por traviesas», Jos im-
portes inherentes a las redenciones en
metálico, del 60 por 100 de los cuposobligatorios del año forestal de 1952-53,.
y, en su día; 1 de enero de 1955, de la
cantidad adeudada entonces, y por cuar-
tas partes, de la indicada reserva, si.
bien sea ésta la relativa al año forestaL
de 1951-52, así como, igualmente, de
los saldos referentes a las multas que
«.•impongan por incumplimiento de la
obligación de entrega de los aludidos
cupos forzosos de traviesas, se hace in-
dispensable, eni orden a peder determi-
nar en todo momento, y de modo indu-
bitable, para evitar confusionismos, tan-
to la razón de estos ingresos, como la
cuantía de los mismos y la persona que
deba efectuarlos, la regulación de dichos-
abonos, -

de modo que en cada caso y
para ello se consignan, en los boletines
que a tal objeto se suscriban por los que
realicen los pagos, cuantos anteceden-
tes y detalles se estimen precisos al fin
expresado.

SEGUNDA SECCIÓN (Tropa)

18.
—

Blusas sanitario ..
19.

—
Blusas enfermeros.

20.
—

Capotes enfermos.
21.

—
.Lonetas c/somiers

623 unds
2.004 M

3.000 »
6.385 »

20.000 »

Madrid, 30 de junio de 1954.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

22.
—.Pijamas ... ..

23.
—

Alpargatas..
24.—^Botellas agua
25.

—
'Escupideras cama.

26.
—

.Manteles
27.

—
.Mesitas cama

28.
—

Orinales piso
29,

—
.Orinales cama

30.
—

Platos llanos
31-

—
Platos hondos... ..

32.—^Platos postre ... _.

33-
—

-Tazones desayuno.
34-—^Trajes enfermos ..
35-

—
Toallas

36.
—

Uniformes cocinero
37«

—
.Vasos agua

38.
—

.Vasos vino
39.

—
.Servilletas

(G.—2.035) ió.ooo pares
692 unds.

3.271 »
500 »

1.000 »
2.000 »Ayuntamiento ide Madrid

Secretaría general. —
Sección de Cobier- 6.582

no interior y Personal 10.000

5.000
10.000

CONVOCATORIA 5.000 »
2.500 »
5.000 »

200 »

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 25 de junio de 1954, por la presente
se convoca concurso-oposición restringi-
do para proveer plazas de Guardas ur-
banos rurales interinos que en 1.° de pu-
lió de 1952 contaban con más de cinco
años servicios consecutivos, con su-
jeción a las siguientes

Wn< El Tribunal se limitará a
hacer la propuesta a favor de los oposi-
tores que aprueben los dos ejercicios,
colocados por orden de las puntuaciones
obtenidas, absteniéndose de expresar
ningún criterio acerca de los demás.

10.000 »
5.000 »
6.000 »

Esta subasta se celebrará en el Salón
de Actos del Centro de Estudios y Ex-
perimentación de Intendencia, sito'en lá
avenida de Ja Ciudad de Barcelona (an-
tes-Pacifico), núm. 36, a las nueve ho-
ras del día 23 de julio ele 1.954.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá todos los pliegos que* se le presen-
ten ; el Tribunal podrá exigir todas las
garantías que estime precisas para acre-
ditar la personalidad de los oferentes.

BASES Décima. 'El Tribunal estará consti-
tuido en la siguiente forma: Presidente,
el de la Corporación o un miembro elec-
tivo de ésta. Vocales: El Jefe del Ser-
vicio de Parques y Jardines, un Maes-
tro de Primera Enseñanza y el repre-
sentante de la Dirección General de Ad-
ministración Local. Secretario, el de la
Corporación o un funcionario adminis-
trativo de la misma, en quien delegue.

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria celebrar un concurso-aposición res-
tringido entre los cinco Guardas urba-
nos rurales interinos que en 1.• de julio
de 1952 contaban con más de cinco años
de servicios consecutivos en dichos car-
gos. Los pliegos se presentarán en sobre

cerrado, cuya apertura se verificará .una
vez transcurrida la referida media hora ;
abiertas las ofertas se harán las adjudi-
caciones provisionales a las que ajustán-
dose a las condiciones marcadas en los
pliegos sean más ventajosas.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y sí transcurrido aquél
subsistiese la igualdad se decidirá por
sorteo.

En atención, pues,' a lo expuesto, y
teniendo en cuenta que en la citada, Or-
den ministerial no se puntualiza la for-
ma en que los referidos ingresos habrán
de efectuarse, en el Banco de España,
esta Dirección General dispone:

i." Los abastecedores de traviesas-
que por cualesquiera de las causas ante-
dichas vengan obligados a ing esar ene
la mencionada cuenta corriente del Ban-
co de España las cantidades a que se
contraigan sus obligado: es como tales
reservistas, lo harán a través de los Dis-
tritos Forestales.

2.° Dichos abonos se efectuarán, si*
excepción, en la Habilitación de la ci-
tada Dependencia oficial, debiendo en
todo caso rellenar en la forma preve-
nida y suscribir previamente el boletín

"de tres cuerpos que a tal objeto se les
facilitará, y del que, uno de,ellos, habrá
de serles entregado a fin de que pueda
servirles a los mismos de resguardo.»

Lo que se hace público en este Bole-
tín Oficial para conocimiento de los
reservistas de traviesas de la provincia
de Madrid, que deberán liquidar los-
mencionados atrasos de traviesas en este-
Distrito Forestal.

Madrid, 24 de junio de 1954.
—

ElIn-
geniero Jefe, Rosendo de Diego.

(G. C—2.989) (O.—24.504)

Estas plazas estarán dotadas con el
haber inicial de 9.000 pesetas anuales,
que se irá incrementando con d 10 por
100 progresivo, en la forma y condicio-
nes fijadas en el Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local.

El Tribunal no podrá actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus
miembros.

Décimoprimera. El Tribunal queda
autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden del concur-
so-oposición en todo lo no previsto en
estas bases.

Segunda. El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio,
Sociedad o Empresa que tenga carácter
oficial o relación con los citados Orga-
nismos, aunque dichos sueldos tengan el
carácter de gratificación o emolumentos
de cualquier clase.

Décimosegurda. Los aspirantes que
sean nombrados deberán tomar posesión
del cargo en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente alen que
íes sea notificado el nombramiento, per-
diendo todo derecho en el caso de no
realizarlo dentro del plazo señalado.

Los pliegos de condiciones que han de
regir en este acto son los publicados en
uno de los Diarios Oficiales del Minis-
terio del Ejército a partir del día 6/de ju-
lio del año actual, y están a disposición
del públicoen la Secretaría de la JuntaCentral, situada en Ja avenida antes
mencionada, todos los días hábiles hasta
las trece horas.

Tercera. Las instancias solicitando
tomar parte en el concurso -oposición,
acompañadas de la credencial -o nom-
brameinto que posean, del certificado de
carecer de antecedentes penales, del de
adhesión al Movimiento Nacional y de
dos fotografías tamaño carnet, se di-
rigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presiden-
te, y se presentarán en el Registro ge-
neral del Ayuntamiento, durarte las ho-
ras de oficina, en los treinta días há-
biles siguientes al en que aparezca el
anuncio de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la provincia; advirtién-
dose que no se concederá ningún nuevo

filazo para presentar los documentos
"«xigidos.

Decimotercera. Todos los avisos, ci-
taciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los opositores se
realizarán úricamente por medio del ta-
blón de edictos de la primera Casa Con-
sistorial. Modelo de proposición

Madrid, 26 de junio de 1954.
—

El Se-
cretario general Juan José Fernández-
Villa.

_ Don (nombre y apellidos), domi-
ciliado en ...?.., calle , núm ,
con cédula personal (reséñese este
documento u otro de identidad), en nom-
bre (propio o como apoderado le-
gal de .....), hace presente:

(G. C—2.qq6) (°-—24-507)

E» BOLFTiN OFICIAL de la
orovinei» ae Madrid se punllc»
maritum**** «Yceoto Nm domingo»

i." , Que e«tá enterado del anuncio in-
serto en el Diario Oficial dd Ministerio
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Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
\u25a0

primera vez y en pública subasta, por la
cantidad de treinta y tres mil cien pe-
setas, en que fueron tasados, y cuya su-
basta tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, el día veinte de julio
próximo, a las once de la mañana, los
siguientes bienes muebles:

JUZGADO NUMERO 13
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
EDICTO

Habiéndose ejecutado obras cuyo im-
porte excede del 50 por 100 del Presu-
puesto, en las de adoquinado sobre
cimiento dé hormigón en los kilómetros
7 jr 8 de ia carretera local de Madrid
a Getafe, por Villaverde, y al objeto
de proceder a la devolución de la fian-
za complementaria constituida en ga-
rantía del exceso del 10 por 100 de baja
ofrecida en la subasta, se hace saber
que, con arreglo a lo que determina el
apartado d) del artículo i.° de la ley
de la Jefatura del Estado de 17 de oc-
tubre de 1940, en relación con el artícu-
lo 65 del Pliego de condiciones gene-
rales, cuya aclaración y alcance se fijó
en las RR. OO. de 9 de marzo y 31
de julio de 1909, se devolverá dicha
fianza complementaria al contratista de
las referidas obras don Maximino Do-
mínguez Iglesias, después de haberse
acreditado por medio de certificación
del Ayuntamiento de Villaverde de Ma-
drid, en cuyo término municipal radi-
can las obras contratadas, que no se ha
entablado reclamación judidal alguna
por daños o importe de materiales que
sean de su cuenta, o en. la Magistratura
de Trabajo, en: concepto de jornales o
accidentes ocurridos, en las obras.

Al expresado efecto y de conformi-
dad con lo preyenido en la R. O. de
3 de agosto de 1910, el Alcalde del re-
ferido AyuntamieHto deberá remitir a
esta Jlefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid, en d plazo de
treinta días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de Ja provincia, la expresada certifica-
ción, en vista de las comunicaciones de
ilos Juzgados municipales o de primera
instancia, o de la Magistratura de Tra-
bajo, según los casos, en que se parti-
cipe a aquél la presentación de recla-
tmaciones contra el contratista. Si trans-
ícurrido dicho plazo no se recibiera la
tcerttfipación, se entenderá que no se ha
[presentado reclamación alguna.

Madrid, 24 de junio de 1954.
—

El In-
geniero Jefe, R. Süvela.

(G. C.—2.990) (O.—24.505)

En virtud de Jo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Jacinto Blanco Camarero,
Juez de primera instancia número tre-
ce, de los de esta capital, en autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia de
la entidad Banco de Credit Lyonnais,-
representado por eh Procurador señor
Morales Dias, contra don .Antonio Be-
cerra Martínez, sobre pago de doscien-
tas cincuenta y dos mil ciento sesenta y
ocho pesetas treinta y cinco céntimos de
principal, intereses, gastos y costas, se
saca a la venta por primera vez, en pú-
blica subasta y por la cantidad de dos-
cientas setenta y cinco mil pesetas, en
que ha sido tasada, la finca embargada
a] referido deudor, consistente en la si-
guiente:

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO Un sofá, cuatro sillones grandes, un

armario grande, una alfombra de la Al-
pujarra, una mesa de nogal, un espejo
estilo Luis Felipe, un armario, un reloj
"marca «Pivetop», una lámpara de cristal
y metal.

Por d Jiuzgado de primera instancianumero nueve, de esta capital, se tra-
mita expediente promovido por doñaBaltasara Benito Martín, que goza delos beneficios legales de pobreza, sobre
declaración de fallecimiento de su se-
ñor hijo don Ricardo Martín Benito,
natural de Madrid^ nacido el día veinti-séis de abril de mil novecientos dieci-
nueve, hijo de Evaristo y de Baltasara,
d que se ausentó de su domicilio en esta
capital, calle de Feijóo, número tres,
el día seis, de noviembre de mil nove-cientos treinta y seis, detenido por los
milicianos del partido comunista, surique desde citada fecha se haya vuelto
a tener noticias de su existenda y pa-
radero.

Una mesa de hierro; un comedor, com-
puesto de mesa, seis sillas y dos sillo-
nes; un aparador de dos cuerpos, una
radio de cinco lámparas, una alfombra
persa, otra de iguales características,
una mesa con tablero redondo, tres si-
llones, una lámpara, diez platos, un ar-
mario ropero, otro aparador, otros dos
grandes, roperos; otro armario de igua-
les características, otro de estilo inglés,
con luna;una nevera y un arca con tapa
de madera de roble.

«Piso tercero izquierda de la casa A,
que tiene fachada al paseo de Joaquín
Costa y calle de Gabriel Lobo, la cual
forma parte del edificio situado en esta
capital, calle expresada, número seten-
ta y tres. Lindando: por la derecha, en-
trando, con el paseo referido, en línea
de nueve metros; por la izquierda, con
patio inferior, en línea de 9,10 metros;
al fondo, en línea quebrada, formando
un ángulo agudo, linda con solar del
señor Vera, número setenta y cinco del
mismo paseo. Inscrita en el Registro de
la Propiedad del Norte al folio ciento
doce, libro mil cuatrocientos veintiuno
de la sección segunda, finca número
nueve mil trescientos seis.»

Lo que se hace público a los fines
del artículo dos mil cuarenta y dos dela ley de Enjuidamiento Civil.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento .destinado al efecto, el
diez por ciento, al menos, del valor ta-
sado de los bienes que se subastan.

Se advierte

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia por dos ve-
ces consecutivas, y con intervalo de quin-
ce días, se firma el presente en Madrid,
a diez de junio de milnovecientos cin-
L. Villar.—Visto bueno: El Juez, Ma-
cilenta y cuatro.

—
El rSecretario, Manud

huel Martínez.

Que puede intervenirse en la licita-
ción a calidad de ceder.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de la subasta; y

(C—9.453) ,Que los bienes objeto de ésta se en-
cuentran depositados en poder del eje-
cutado señor Becerra Martínez, domici-
liado en Joaquín Costa, número setenta
y tres, tercero izquierda, donde podrán
ser examinados por los que intenten to-
mar parte en la licitación.

JUZGADO NUMERO 13 Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castañas, núme-
ro uno, el día treinta y uno de juliopró-
ximo, a las once de su mañana; pre-
viniéndose:

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor don Jacinto BJanco Camarero, Juezde primera instancia del número trece,
de seta capital, en autos de juicio eje-
cutivo seguidos a instancia del Banco
de Oredit Lyonnais, representado por él
Procurador señor Morales Díaz, contra
don Antonio 'Becerra Martínez, sobre
pago de doscientas cincuenta y dos mil
ciento sesenta y ocho pesetas treinta y
cinco céntimos de principal, intereses,
gastos y crostas, se sacan ralla venta por

Y para que con la antelación de ocho
días a la fecha señalada para la subas-
ta sea insertado en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a treinta de junio de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

—
-El Secretario,

Julián Zubimendi.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Jacinto Blan-
co Camarero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de indicado
tipo.(A.—22.661)

Diputación Provincial Sesión bel dU 29 ra abril de 1954

mentario del 3,75 por 100, en espectáculos no comprendidos en la
calificación normal de corridas de toros y novillos, la misma can-
tidad de 1.234.375,38 pesetas, que sirvió de referencia a las liqui-
daciones correspondientes a los tres años últimos.

139. Prestat conformidad
"

al decreto del Excmo. Sr. Presi-
dente de la Corporación de fecha 23 de marzo último, por el que
se eleva, a 300 pesetas mensuales, el haber de las amas externas
leí Instituto Provincial de Puericultura, Inclusa y Colegio de la
3az, de conformidad con la propuesta cursada al efecto por la Co-
lusión de Beneficencia.

haber anual de 15.000 pesetas, y tres plazas de Supernumerarios,
sin sueldo, para cubrir las vacantes que puedan producirse en lareferida plantilla ; remitiéndose las citadas bases y el programa co-rrespondiente a la Superioridad', para su aprobación.

Prensa y Propaganda
125- Quedar enterada, prestando su conformidad, de decretodel Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, por el que se concede

gratificación, por Jos trabajos de dirección, confección, ajuste v dis-tribución de Va revista «Cisneros», al personal que se cita.
126. Aprobar la adquisición de dos equipos de «megáfonos.

electrónicos», por un importe de 4.500 pesetas cada uno, para suutilización por la Qfidna de Prensa en servicios a los Centros do-
centes y Establecimientos de la Corporación, declarando de abonosu total importe de 9.000 pesetas con cargo al concepto número <8.del vigente Presupuesto de Gastos.

Cultura, Defortes y Turismo

140. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto
ie la Presidencia de fecha 13 del pasado mes de marzo, por.el que
fe adquiere, a don José María Suasi de Blas, veinte ejemplares de
fu obra titulada «Escritos, Ensayos y Crónicas», con destino a las
bibliotecas de los Colegios provinciales, por un importe de 400 pe-
leías, cantidad que se abonará con cargo al concepto número 415,
ppítulo XVIÍI,«Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos.

141. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto
[e la Presidencia de fecha 13 de marzo, poi* el que se concede, a!
lyuntamiento de Getafe, una subvención de 10.000 pesetas, con

festino a la construcción del campo de deportes, cantidad que se
tbonará_con cargo al concepto número 323, capítulo X, artículo 10,
leí vigente Presupuesto de Gastos.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA29 DE ABRIL DE 1954

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos

[ 142. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto

fe la Presidencia de fecha 13 del pasado mes de marzo, por el que
p concede a la Agrupación Cultural «Los del 90» la cantidad de
|.ooo pesetas, en concepto de subvención y con destino a sus fines
:ulturales, cuyo importe se abonará con cargo a la partida núm. 323,
Capítulo X, artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

127- Quedar enterada de instancia suscrita por don Eduardo
Barriobero González, adjudicatario de una casa propiedad de esta
Diputación, sita en el pueblo de San Martín de Valdeiglesias, y que
se dé al expediente de su razón el trámite previsto por la vigente ley-

de Arrendamientos Urbanos a favor de la inquilina del inmueble.
.128. Aprobar, de conformidad con propuesta formulada por la

Junta Administrativa del «Boletín Oficial» de la provincia, relación
de expedientes de crédito por .publicidad en dicho periódico oficial, ex-143- Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto

¡e la Presidencia de fecha 4 de marzo, por el que se concede al Co-
pgio Menor «José Antonio» la cantidad de 5.000 pesetas, en con-
:epto de ayuda económica, con destino a sus fines culturales, con B. O. P. 5-7-54
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s publicación del anuncio en este perió-

dico ofictal, con" arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina

"
""\u25a0'" '\u25a0\u25a0\u25a0— •\u25a0\u25a0w

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, estarán
de manifiesto en Secretaría, donde po-
drán ser examinados por los que deseen
interesarse en la licitación, sin derecho
a exigir ningunos otros; y

Que las cargas y gravámenes ante-

riores y los prderéntes, si los hubiere,
al crédito dd actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose qué

ei rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

finca que se describe a continuación.
Ocupa una superficie total de 22.710 pies
cuadrados, equivalentes a 1.763 metros

14 decímetros, de los que ocupa la casa
3.240 pies y el resto está destinado a jar-
dín y huerta, hallándose cercada de pa-
red toda la finca.

equivalentes a 5.042 pies y 52 décimas
de otro, también cuadrado.

Tasada en la cantidad de cien milpe-
setas

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de pri-

mera instancia número dieciocho, sito en
la calle del General Castaños, número i,

se ha señalado el día veintisiete de agos-
to próximo, a las once de su mañana, y
se previeneB

JUZGADO NUMERO 8
En él juicio de faltas núrn. 194, de

1954, por lesiones y daños, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, segundo, el día 7 de julio,
y hora de las diez, a cuyo fin se cita
a Rosa Alvarez Boada, como denun-
ciada, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

(B.—3.043)

Tasada en. la cantidad de ciento ochen-
ta y ocho mii ochocientas cuarenta y seis
pesetas con ochenta y ocho céntimos.

2.a Una casa y huerta en la misma ca-
lle del Teniente Coronel Tella, número 30
duplicado, sin tenerle de manzana ni
cuartelada y sin que se le conozca y de-
signe con ningún nombre especial, y lin-
da:por la derecha, saliendo, con casa del
Ayuntamiento de esta Villa,hoy la finca
que se describe con el núm. 3 ; izquier-
da, con otra de Miguel Pérez, que es la
inscrita con el núm. 1; espalda, con el
camino de Castilla, y por su frente, aire
de Oriente, con la calle de su situación.
Mide la casa 4.324 pies, equivalentes a
335 metros 7 decímetros y 4 céntimos, y
el huerto, que medía .333 estadales, o
sean 30 áreas y 47 centiáreas, ha queda-
do reducido a la superficie de 815 metros
y 73 decímetros cuadrados en virtud de
segregación efectuada por permuta con el
Ayuntamiento de esta Villa en escritura
otorgada en 19 dé mayo de 1944.

PQuesérv
subasta el setenta y cinco por ciento del
precio de tasación de cada una de dichas
fincas, o sea del que sirvió de base para
la primera subasta.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo-de esta subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que losautos y la certificación dd Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en

<
la

Secretaría, y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción ;y

.Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para que tenga lugar su inserción
con la antelación de veinte días en el
Bolftin Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a treinta de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario, Julián Zubimendi.—

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Jacinto Blanco Camarero.

(A.
—

22.662)

En el juicio de faltas núm. 150, de
1954, por lesipnes, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-

drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Reyv nú-
mero 17, segundo, el día 7 de julio, a
las diez, a cuyo ado se cita a Carmen
Castro Sánchez, como denunciada, pa-
ra que comparezca provista de las prue-
bas de que intente valerse.

(B.—3.044)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo*lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en autos de procedimiento
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, seguidos a instan-
cia de don Julián Navarro García, contra

don Enrique Gutiérrez Carnero, para la
efectividad dé un préstamo hipotecario
importante ía cantidad de doscientas
treinta y ocho mil ochocientas cuarenta

y seis pesetas con ochenta y ocho cénti-
mos de capital, sus intereses, gastos y
costas, y por providencia dictada en el
día de hoy se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por segunda vez y con la re-
baja del veinticinco por ciento del tipo de
tasación, las fincas hipotecadas en ga-
rantía de dicho préstamo, y que son las
siguientes :

En término municipal de Getafe:
i.» Casa en la calle del Teniente Co-

ronel Tella, señalada con el número trein-
ta, con la cual linda a Oriente ;al Norte,

con el camino de Castilla ; a Poniente,

con el carril y tierra de don Ramón Mi-
guel Arellano, y al Mediodía, con casa y
huerto de don Domingo Díaz, que es la

Tasada en lacantidad de ciento ochen-
ta y ocho milochocientas cuarenta y seis
pesetas con ochenta y ocho céntimos.

En el juicio verbal de faltas numero
202 de orden, del corriente año, seguido
en este Juzgado, por hurto de varias
gabardinas, y en providencia se ha acor-
dado citar a los ignorados perjudicados
de los hurtos de gabardinas cometidos
en los cines Ideal, Fígaro y Billares
Callao, para que el día 30 de julio, a
las nueve y quince, comparezcan ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número 3, a fin de cdebrar juicio
de faltas, debiendo verificarlo con los
medios de prueba de que intenten va-
lerse.H

JUZGADO NUMERO 21

3.a Y una parcela de terrenó'o solar
situada en la calle del -Teniente Coronel
Tella, por donde se la distingue con el
número 32 ; afecta la figura de un polí-
gono irregular de diez iados, uno de 4os
cuales, orientado al Este, hace fachada,

en línea de 15 metros, a la calle de Tole-
do; por la izquierda, entrando, en línea
de 20,00 metros, linda con resto de la
finca de que -se segregó, propiedad del
Ayuntamiento de dicha villa de Getafe ;
por la derecha, entrando, en línea que-
brada de siete lados, que miden 9,60 me-
tros ; 2,36 metros ; 5,37 metros ; 43 cen-
tímetros ;8,40 metros ;20 centímetros, y
5,45 metros, linda con finca de la Socie-
dad Nieto y Gutiérrez, hoy laque se des-
cribe en la escritura con el núm. 2, y
por la espalda, en línea de 13,67 metros,

tiene este último lindero. La medida su-
perficial comprendida de dichos linderos :
391 metros 50 decímetros cuadrados,

Y para su inserción en.el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el de esta provincia,
con veinte días hábiles, por lo menos, de
anteladón al%eñalado para dicha subas-
ta, se expide el presente en Madrid, a
treinta de junio de iQ54.^El Secretario,

Julián Zubimendi.— El Juez de primera
instancia, Pedro Martín de Hijas.

(A.—22.659)

CITACIONES (G. C—2.864) (B.—2.942)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dio que sí

señala, a contar desde la fecha de la

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
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Sesión del día 29 de abril db 1954
Diputación Provincial

Beneficencia
pedientes que son dados de baja por haber sido comprobada la proce-

dencia de esta resolución, a la vista de las disposiciones vigentes. 134. Autorizar al Excmo. Sr. Presidente de la Corporación.
para contratar, por subasta, el suministro de leña a los Establecimien-
tos benéficos dependientes de la misma (Hospital Provincia., nospt-

tafde-San Juan de Dios, Casa Provincial de Maternidad e Inclusa

y Colegio de la Paz) y Casa-Palacio, durante el período de tiempo

comprendido entre él día .i.° de julio de 1954 y 3© de junio de 1955.
así como para la aprobación del oportuno pliego de condiciones que

habrá de servir de base para dicha contratación.

I2Q. Aprobar rendición de cuentas que presenta el albaceazgo

de la testamentaría de doña María de la Concepción Alb'o, Bernad
aceptando el remanente de 42-815.94 pesetas que, a favor del Hospital

Provincial de Madrid, resulta de aquéllas, y autorizar a. Excmo. señor

Presidente de la Corporación para, en cumplimiento de las correspon-

dientes cláusulas del testamento, señalar las normas con arreglo a las

cuales ha de ser adquirida y distribuida penicilina y estreptomicina

para los enfermos que se asisten en dicho Establecimiento benéfico.

I3CK Quedar enterada de oficio que se dirige a la Corporación

ñor el Ministerio de Educación Nacional (Dirección General de;Ense-

ñanza Primaria) por el que se solicita un solar, propiedad de esta

Diputación, y sito entre las calles de Embajadores, Sombrerete y Me-

són de Paredes, para construir en él un Grupo Escolar, y que se tra,

mite el expediente oportuno, en el que ha de ser oído, con carácter
previo, el Servicio Provincial de Arquitectura.

135- Autorizar al Excmo. Sr. Presidente de la Corporación
para contratar, por subasta, el suministro de cartón a los Estable-

cimientos benéficos dependientes de la misma (Hospital Provincial.
Hospital de San Juan de Dios, Casa Provincial de Maternidad
e Inclusa y Colegió de la Paz)* y Casa-Palacio,' durante el Perl0T
de tiempo comprendido entre el día i.° de julio de 1954 V el 3o a

junio de 1955, así como para la aprobación del oportuno pliego a

condiciones que habrá de servir de base para dicha contratación.
136. . Autorizar la adquisición, por el sistema de concurso

público, de un aparato de radioterapia superficial, con destino a

Hospital de San Juan de Dios, por un importe máximo de 20°-?fi
pesetas, que se abonarán con cargo al concepto 211, capítulo VI >

artículo 3.0 del vigente Presupuesto de Gastos,, y autorizar
excelentísimo señor Presidente de la Diputación para la aJr<?ción del oportuno pliego de condiciones técnicas y economic
administrativas que habrá de servir de base para dicha adquisicio \u25a0

137. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decr
del Excmo. Sr. Presidente de la Corporación de 10 del actual, P
el que se ha servido aprobar la liquidación definitiva del canon c
plementarr'o de arriendo del 3,75 por ico, correspondiente a la *
porada de 1953, habiéndose requerido a la Empresa arrendataria p

que ingrese en Arcas provinciales el resultante, a su cargo,
750.056,55 pesetas. -dente

138. Quedar enterada del decreto de! Excmo. Sr. Pres ta

de la Corporación de fecha 25 de marzo último, fijando para la _F
'

senté temporada de 1954, como base de percepción del "danon co i

131 Quedar enterada de comunicación de la Dirección Gene-

ral de Radiodifusión (Ministerio de Información y Turismo), en la
que se pide la cesión a favor de dicho Organismo, y para los fines pro-

pios del mismo, de un terreno propiedad de esta Diputación, sito en

el término municipal de Arganda, y que se tramite el expediente opor-
tuno, en el que ha de ser oído, con carácter previo, el Servicio Pro-

vincial Agropecuario.

132. Quedar enterada de instancia suscrita por don Manuel Po-

rras Sánchez, relacionada con utilización de terrenos propiedad de la
Corporación, sitos a la derecha de la carretera de Toledo, a la salida

de esta capital, y* que se tramite el expediente oportuno a efectos de
lá resolución que proceda.

133. Que conste en acta el profundo agradecimiento de la
Excelentísima Diputación Provincial de Madrid a la testamentaría
de doña María de la Concepción Albiol Bernal, por su donativo de
42.815,94" pesetas, con destino a la adquisición de antibióticos para
los enfermos asistidos en el Hospital Provincial.


